
 

 

XI CERTAMEN DE RELATOS CORTOS 
“LEE, ESCRIBE,… ¡ENTRENA TU MENTE! 

 
 
 

 
 
 
 

BASES 

Por undécimo año consecutivo, la Liga Nacional de Fútbol Sala ha puesto en 
marcha el XI Certamen de Relatos Cortos sobre Fútbol Sala. 

El concurso es una iniciativa dirigida a todos los públicos desde los 8 años, 
diferenciándose en tres categorías, y que tiene como objetivo fomentar la 
lectura y la cultura entre los amantes del Fútbol Sala. 

Este concurso se enmarca dentro de la conmemoración del Día Internacional 
del Libro, que se celebra el día 23 de abril de 2021, y tiene las siguientes 
bases: 

1. Podrán participar en el concurso aquellas obras cuyo estilo prefiera el 
autor: poesía, relato, cuento, etc. 

2. El tema central deberá ser el Fútbol Sala. 

3. Los relatos deberán ser originales e inéditos y no haber participado en 
ningún otro concurso. 

4. Cada autor podrá presentar máximo dos relatos, si bien cada uno de ellos 
será tratado de manera totalmente independiente. 

5.  Los relatos deberán estar escritos en español y constar de un mínimo de 
500 palabras y un máximo de 2.000 palabras (entre uno y cuatro folios, a un 
cuerpo de texto de 12 pt). 

6. Los autores podrán enviar sus relatos por correo electrónico 
(concurso@lnfs.es) en formato Word y pdf. 

7. Los autores además de enviar el relato íntegro, con título incluido, 
deberán indicar los siguientes datos: 

- Nombre y apellidos del autor 

- E-mail 

- Dirección de correo postal 

- Teléfono de contacto 

- Fecha de nacimiento 

Con la colaboración: 
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- Aceptación de que la LNFS, responsable del concurso y de los datos de los 
participantes, pueda informar a los participantes, a través del correo 
electrónico facilitado, de actividades, concursos y acciones relativas al 
Fútbol Sala y a la LNFS.  
- Para los participantes menores de edad debe incluir:  

o Nombre del padre o tutor legal 

o Correo electrónico del padre, madre o tutor.  

o Autorización del padre o tutor para participar en el concurso aceptando las bases  

 

Al participar en el concurso, los participantes aceptan que los datos de 
carácter personal son recabados por la organización del concurso, quien los 
tratará con los fines previstos e indicados en las bases: comunicación de 
premios, convocatoria para acto de entrega, etc. 

8. El plazo para enviar los relatos acaba el próximo 20 de abril y los 
ganadores se darán a conocer el lunes 23 de abril en una noticia publicada 
en www.lnfs.es. 

9. El concurso consta de tres categorías: 

- Categoría Infantil de 8 y 11 años inclusive 

- Categoría Juvenil de 12 y 14 años inclusive 

- Categoría Adulto a partir de 14 años.     

10. Premios 

Cada categoría tendrá tres premios que consisten en: 

CATEGORÍA INFANTIL  

Primer Premio: 

• Lote de productos Joma formado por Zapatillas Joma Top Flex, 

sudadera y mochila Joma 

• Lote de productos Top Juguete: 3 libros y un vale de 20€ para 

canjear en la web de www.topjuguete.com 

Segundo Premio: 

• Lote de productos Joma formado por Chándal completo y 

 Mochila Joma 

• Lote de productos Top Juguete: 2 libros y un vale de 15€ para 

canjear en la web de www.topjuguete.com 

Tercer Premio: 

• Lote de productos Joma formado Mochila y camiseta Joma  

• Lote de productos Top Juguete: 1 libro y un vale de 10€ para 

canjear en la web de www.topjuguete.com 
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CATEGORÍA JUVENIL 

Primer Premio: 

• Lote de productos Joma formado por Zapatillas Joma Top Flex 

sudadera y mochila Joma 

• Lote de productos Top Juguete: 3 juegos magnéticos y un vale 

de 20€ para canjear en la web de www.topjuguete.com 

Segundo Premio: 

• Lote de productos Joma formado por Chándal completo y 

 Mochila Joma 

• Lote de productos Top Juguete: 2 juegos magnéticos y un vale 

de 15€ para canjear en la web de www.topjuguete.com 

Tercer Premio: 

• Lote de productos Joma formado Mochila y camiseta Joma  

• Lote de productos Top Juguete: 1 juego magnético y un vale 

de 10€ para canjear en la web de www.topjuguete.com 

 

 

CATEGORÍA ADULTO 

Primer Premio: 

• Lote de productos Joma formado por Zapatillas Joma Top Flex 

sudadera y mochila Joma 

• Lote de productos Top Juguete: 1 puzle de 2000 piezas y un 

vale de 20€ para canjear en la web de www.topjuguete.com 

Segundo Premio: 

• Lote de productos Joma formado por Chándal completo y 

 Mochila Joma 

• Lote de productos Top Juguete: 1 puzle de 1500 piezas y un 

vale de 15€ para canjear en la web de www.topjuguete.com 

Tercer Premio: 

• Lote de productos Joma formado Mochila y camiseta Joma  

• Lote de productos Top Juguete: 1 puzle de 1000 piezas y un 

vale de 10€ para canjear en la web de www.topjuguete.com 

 

 

 



 

 

11. Excepciones: 

Podrán ser rechazados aquellos relatos que atenten contra el derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, la dignidad de 
la persona, el principio de no discriminación por motivos de raza, sexo, 
religión, opinión, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra circunstancia 
personal o social, así como otros principios que puedan resultar vulnerados. 

12. Todos los trabajos premiados serán publicados en la página web de la 
LNFS. 

13. El jurado del certamen estará compuesto por representantes de la Liga 
Nacional de Fútbol Sala. 

14. La participación reconoce el carácter inapelable del veredicto del jurado. 

15. La Liga Nacional de Fútbol Sala se reserva el derecho de tomar iniciativas  
no reguladas en las presentes bases, siempre que estime con ello que pueda 
contribuir en un mayor éxito del premio 

16. Protección de Datos de Carácter personal 

La LIGA NACIONAL DE FUTBOL SALA (LNFS), con CIF G79249975 y domicilio 

en la calle Mateo Inurria, nº 26 de Madrid, teléf. 913502501, e-mail: 

lnfs@lnfs.es le informa del tratamiento de datos con la finalidad de 

gestionar su participación en el concurso de relatos. Los datos se 

conservarán durante el tiempo estrictamente necesario para el desarrollo 

del concurso. La legitimación para el tratamiento de datos es el 

consentimiento otorgado con la participación en el concurso y, por tanto, 

con la aceptación de las presentes bases. De igual modo, la participación en 

el concurso implica la publicación de los datos identificativos de los 

ganadores en los canales de difusión de la LNFS (página web, redes 

sociales…) Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, portabilidad y limitación al tratamiento u oposición 

dirigiéndose por escrito a GOCCO en la dirección arriba indicada, con el 

texto “ejercicio derechos protección de datos”. Los interesados tienen 

derecho a retirar el consentimiento prestado y a reclamar ante la 

Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos, 

www.agpd.es). 

17. El jurado puede declarar el premio desierto. 

18. La participación en el XI Certamen de Relatos Cortos sobre Fútbol Sala 
implica la aceptación de las presentes bases. 
 
 


